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RESOLUCION GERENCIAL NO 467- 2O2YMPLP4GGAYRD

ONSIDERANDO

El aft¡culo 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Reforma Const¡tucional
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinc¡ales y d¡stñtales son los ótganos de
mo local nenen autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistntiva en los ás¿.,nfos de su competenc¡a,
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Tingo Maria, 02 de noviembrc de 2023.

VTSTO; el Expediente Administrativo No 202322929 de fecha 01/08n023, presentado por et señor PIER JESI,S
VALVERDE TOLEDO, ¡dent¡frcado con DNI N"17371620 T¡tular - Geneml, solicita CERTIFICADO ITSE de
Riesgo Medio posterior a la licencia de funcionamiento lndeterminado o la ITSE posteior al lnicio de
Acüvidades, del establec¡miento comeÉial denominado "AVICOLA GRAN FAnlUA", con RIJC N"
10473716203, ubicado en la Av. Atameda Penú N" 218, distito de Rupa Rupa, pmv¡nc¡a de Leonc¡o Prado,
de p atlame nto H uán uco, y ;

concordante con el Aft. ll del Título Preliminarde la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. D¡cha autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
o rde n am i e nto j u r¡d ¡ co ;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisfema Nac¡onalde Gest¡ón del R esgo de Desasfres (SÍNAGERD) como
s¡stema ¡nterinst¡tucional, s¡nérg¡co, descentnlizado, transversal y pañic¡pativo, con la finalidad de ¡dentifrcar y
reduc¡r los riesgos asociados a pel¡gros o minimizar sus efectos, así como ev¡tarla generación de nuevos iesgos.
y preparación y atención ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establecimiento de princ¡pios, l¡neamientos de

polít¡ca. componentes, procesos e lnstrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desastres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributaias, s¡mpl¡frcación de proced¡m¡entos y
pemisos para p¡omoción y dinam¡zación de la ¡nvers¡ón en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al art¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón d6, Riesgo de Desaslres
(SINAGERD), mod¡ficado por Decreto Leg¡slativo N' 1200, refeidos a las competencias para ejecutar la ITSE.
por paie de la Mun¡c¡pal¡dades Provinciales y Distr¡tales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de

lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguddad en Ediñcac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo N" 1200 se modiÍica el aftlculo 2 de la Ley M 28976, Ley

Marco de L¡cenc¡a de Funcionam¡ento, a fin de definir a la ITSE como la actividad med¡ante la cual se evalúa el

iesgo y las condic¡ones de seguñdad de la edifrcac¡ón v¡nculada con la acliv¡dad que desafiolla, se verifrca la

¡mplementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerabil¡dad; aslmismo. se

señala que la inst¡tuc¡ón competente para e¡ecutar la ITSE debe utilizar la matíz de iesgo aprobada por el

CENEPRED, pan determ¡nar s¡la ¡nspecc¡ón se real¡za en foma previa o postedor al ototgamiento de la Licencia

de Funcionamiento:

Por Oecreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de

Segundad en Ed¡ñcaciores - /fSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistralivos refeidos a la

lnspecc¡ón Técn¡ca de Segurídad en Ed¡t¡caciones (ITSE), la Evaluación de las Condic¡ones de Seguridad en los

Espectáculos Públ¡cos Depoñ¡vos y No Deporl¡vos (ECSE) y la V¡sita de lnspecc¡ón de Seguridad en

Ed¡f¡cac¡ones (VISE), asi como la renovac¡ón del Cert¡frcado de ITSE:

Et Manuat de Ejecuc¡ón de lnspección Técn¡ca de Seguidad en Ed¡lícaciones. aprobado por Resoluc¡ón

Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
adm¡nistrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecclones Técn¡cas de Seguridad en Ed¡f¡caciones,

aprobado por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, que pem¡tan veríf¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de

seguidad en los establec¡mientos objeto de ¡nspecc¡ón:

La Mun¡cipat¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Procedim¡entos

Adm¡n¡strat¡vos - ÍUPA, aprobado por Oñenanza Mun¡c¡pal N" 07-2023-MPLP, de fecha 20 de jun¡o de 2023.

ha estabtecido et proced¡miento administrat¡vo denominado tNsPEcctÓN TÉcNtcA DE SEGURIDAD (lÍSE),
PosfERIoR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ES TABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE

RTESGO BAJO Y MEDIO (..,). en concordanc¡a con la nomatividad señalada en los cons¡derandos precedentes.

De acuerdo con el TNFORME N" 123-2023-ROCHA-lfSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnfome de Veif¡cac¡ón de

Cumplim¡ento de Condic¡ones de Seguidad Dectaradas para lfSE Riesgo Medio del establecim¡ento
comercial denominado "AV|COLA GRAN FAMlLlA", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHAVEZ

ESHNOA, con CAP N" 16328, en la cond¡ción de lnspector designado med¡ante (constanc¡a N" 0042-2023)

por el órgano ejecutante la Munic¡pat¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, autorizado para eiecutat la ITSE con

nivel Medio, sobre et establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "AV¡COLA GRAN FAM\LLA", con RllC N'
10173716209, ub¡cado en la Av. Alameda Perú N' 218, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Prado,
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depaftamento de Huánuco, presentado por el señor PiER JES(,S VALVERDE TOLEDO, identificado con DNt
N'17371620, con g¡ro o actividad, ELABORAC'ÓN Y CONSERVACTÓN DE CARNE, con lct t tO1O, que
concluye:

"El establec¡miento de inspección CU PLE con las condic¡ones de seguridad relevantes según lo vedl¡cado
por esta ¡nspecc¡ón";

Mediante lnforme No 5OE-2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 31/10/2023, el Subgerente de
Gestón de, Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUII PLE. con las condiciones de

con al D.S. M 002-201*PCM
cediñcado ITSE': asimismo, recomienda "... la finalización del Noced¡miento administrat¡vo aprobando la
emisión del ced¡frcado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Eslando al INFORME N' 123-2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técnico de Seguñdad en Ed¡f¡cac¡ones
Espec¡al¡zado designado por el órgano ejecutante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el lnforme No
508-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de cesüón clel Riesgo de Desastres. ia
Resolución de Alcalclía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de em¡t¡r resoluc¡ones
sobre proced¡m¡ento lfSE, ECSE o de fenovación de Ceftífrcado ITSE. en uso de las atibuc¡ones confeidas en
el tercer pánafo del aftículo 39 de la Ley Otgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades M 27972, señala: "Las gerenaas
resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a lnvés de resoluciones y directívas";

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nal¡zac¡ón del wcedim¡ento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO in¡c¡ado con Expediente Administrativo 202322929, ante la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de
Leonc¡o Prado, por el señor PrER JESÚS VALVERDE TOLEDO, ident¡ficado con DNt N"17371620, det
establec¡m¡ento denom¡nado 'AVíCOLA GRAN FAM\L\A", con RUC N" 1U73716203, ub¡cado en ta Av.
Alameda Perú N' 218, d¡stríto de Rupa Rupa, prcv¡ncía de Leoncio Pndo, depaiamento Huánuco, con g¡ro o

act¡v¡dad, ELAEoRACIÓN Y CONSERVAC,ÓN DE CARNE, con /CttU 1010.

ART¡CULO SEGU/VDO. _ DECLARAR PROCEDENTE IA CMiSióN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RIESGO MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAM'ENTO, dEI

establec¡m¡ento denominado "AVICOLA GRAN FAM\LLA", con RIJC N" 10473716203, ubicado en ta Av.
Alameda Perú N' 218, d¡strito de Rupa Rupa, prcvinc¡a de Leoncio Prado, depa¡tamento Huánuco, con g¡ro o
actividad, ELABoRActÓN Y coNsERvAclÓN DE CARNE, con lct t 1010, con un áfea de 48.00 m2. et
func¡onam¡ento del establec¡m¡ento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo máximo de 10
personas; POR CUMPLIR con las condiciones de seguidad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años.
sujeto a revocac¡ón cuando se veifrque que el Establecimiento Ob¡eto de hsryción ¡ncumple las cond¡c¡ones
de seguridad que sustentaron su em¡sión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 1 5 del
Reglamento de lnspecc¡ones fécn¡cas de Seguidad en Ed¡iicaclones - i ISE. aprobado por Decrcto Supremo No

OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE et exped¡ente adm¡n¡strat¡vo con sus acfuados a la Subgerenc¡a de Gestión
del Riesgo de Oesastres para la expedición del citado Cerl¡f¡cado y el arch¡vamiento de d¡cho expediente

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo at adm¡nistrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de 1a Oficina de Tecnologias
de lnformac¡ón, el cumpl¡m¡enlo de la presente resolución según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTtFtCAR, a la Subgerenc¡a de la Ofic¡na de Tecnologias de lnformac¡ón
para su PUBLICACIÓN en et podatde transparenc¡a de la Munic¡patidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGISTRESE, c oM UN iauEs E, c ÚM PLASE Y ARc H ivEsE.
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